
   
                      

                   

Con fecha 15/10/2024 ha dado comienzo en el AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA, el 
Programa público de empleo-formación para la cualificación profesional en ocupaciones con 
competencias profesionales emergentes, al amparo de la Orden de 30 de abril de 2024, de la 
Consejera de Economía, Hacienda y Empleo (BOCM nº 111 de 10 de mayo de 2024). Expediente: 
CJE/0045/2024.   
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Subvención:   264.250,00 euros. 
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Mediante Orden de 03/07/2024 de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por 
la que se resuelve la convocatoria de ayudas para el año 2024 del Programa público de empleo-
formación para la cualificación profesional en ocupaciones con competencias profesionales 
emergentes, el Ayuntamiento de Villamanta ha sido beneficiario de una subvención por importe 
total de  264.250,00 €, que se destinará a financiar los gastos salariales y costes de formación 
derivados de la contratación de los trabajadores desempleados. 

Un total de 10 alumnos-as/trabajadores-as, han sido contratados durante 10 meses para 
desempeñar el puesto de trabajo de BARRENDERO. 

El programa también cuenta con la contratación de un TUTOR DE APRENDIZAJE (10 meses) y un 
ORIENTADOR LABORAL (6 meses). 

Los alumnos-trabajadores en su horario de trabajo recibirán 560 horas de formación, bajo 
los siguientes contenidos formativos: 

- Certificado de profesionalidad. SEAG0209- LIMPIEZA EN ESPACIOS ABIERTOS E 
INSTALACIONES INDUSTRIALES (130 horas) 

- Formación complementaria con certificado. SEAG01108- GESTIÓN DE RESIDUOS 
URBANOS E INDUSTRIALES (100 horas) 

- Formación complementaria. MÓDULO ASOCIADO  A LA COMPETENCIA EMERGENTE. 
COMPOSTAJE EN MATERIA ORGÁNICA (60 horas) 

- Formación complementaria. MÓDULOS TRANSVERSALES.  
o Habilidades personales y sociales para el empleo (120 horas) 
o Sensibilización medioambiental y buenas prácticas en la ocupación (120 horas) 
o Prevención de riesgos laborales (30 horas)  

 

Los contratos están financiados con cargo a los fondos recibidos del Servicio Público de Empleo 
Estatal distribuidos para su gestión por la Comunidad Autónoma de Madrid.  

 

Con este programa, el Ayuntamiento de Villamanta una vez más ha apostado por 
mejorar la ocupabilidad y la cualificación profesional de los participantes en una ocupación del 
programa público de empleo-formación de la Comunidad de Madrid de Cualificación Profesional 
en ocupaciones con competencias profesionales emergentes asociadas a áreas de actividad 
económicas relacionadas con la adaptación al cambio climático, la implantación de energías 
renovables, la digitalización de la economía y el cuidado de las personas dependientes. 

 

 

 

 


